
'1:' 

,. 
',! 
1 ... ' 

" '' 

. ! 

'' .( 
¡ 

'f 
'· 

'i' 
. ,',' 

,• ,1 
;, 

·~ . ' 
,:.' 

~ • ' 
. " 

1-
• 1{ 

: i 
! 1: : ¡ 

' '¡ 

; 

¡' 

f !' 
1 i· 

[, 

P! 
1 

....... -.... 

FDllMA A·I 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 213/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE 
DURANGO 
SUBSECRETARÍA.GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de ·dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci • n, c t : 

Número de 
re istro 

46705-MINTER 

t ¡
1 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con lo dispuesto en 

SlJ ~~~1í~~19~ 3 (~E(3iG'rV.~eg~n#~+.~~1~(RrAci~ 1 ~ )Í~~'J\~fo'ef~@~e la 
'1: 
. ' 

1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 157. Las diligencias que deban.practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunat en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de 
la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación, 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Constituci 'n política de los ¡Estados Unidps / Mexicano1,, se requiere al J~zgado 
Tercero 

1

d ?ist~i~o en el Estado de D~ra~go, para 8ue, a la brevedad,: remita 

nuevamen e, !vía fvilNTER, I~ constancia·dr- notificaciónJlegible que acredite1que el 

despacho uJ de~¡damente bmgenciado; ~si~ismo,. un4 .constancia en la Que el 
' • l 1 1 j 1 / 

actuario: · diciall 'adscrito" 
1 

dicho ór ano' asie te ebidamente la dili encia 
, 'I 1 1 1 1 

'a é' to es 1it razón actJa il 1 en: la ue se ha a constar la 
1 1 

notificaci de : lai sentehcia dictada en el' 1 medio de control 

por lista i y por oficio,¡ prra esto ~ltimo, envíese la ~ersión 
~el P.resente a~uerdo, al ju*g~do de ra+rencia, por conduii:to del 

JN,i r~~ulado en ¡el Acuerdo G~n~ral Plenar~o 12/2014, de confo:rmidad 

con lo dis uesto ~n los artí~ulos 157 de 1¡a ~ey Orgáni~a del Poder Judicidl de la 

Federació , 4, párrafo prime~o4 , y 55 de la¡ Ley Reglam~ntaria de las Fracciohes 1 y 
1 ' ¡ : 

11 del Artíc ·lo! 1051de: la Con~titución Polític~ d;e los Esta1os Unidos Mexicano~. 
: ' 

Lo pr · v~yó y ~irma el Mjnistro Arturo[ ~ldhiar Lelf de Larrea, Presid~nte de 

la Supre a! Corte de Jus~ticia de la N+ci~n, quien ~ctúa con Carmina !Cortés 

Hodríguez Secret~uia de la Sección de Trámi
1

te de ~onttoversias Constituciorales y 

de Accion s ~de lhc0nstituciÓnalidad de la Subsecretarí¡ai General de Acue~os de 

este Altci liirnal; qwe da fe.; · 

1 1 

1 

~l 
1 

 
 
 
 
 




